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PRESIDENCIA DE LA JUNTA

DECRETO 44/2012, de 30 de marzo, por el que se establecen las bases
reguladoras de las subvenciones a proyectos de ámbito regional enmarcados
en el programa de desarrollo de acciones del Plan de Juventud de
Extremadura y primera convocatoria para el año 2012. (2012040049)

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad Autónoma de Extremadura establece en el artícu-
lo 7.16 como uno de los principios rectores de los poderes públicos extremeños, “el cuidado
de la existencia de canales para la expresión de las opiniones de los jóvenes, de la eficacia
de sus sistemas asociativos y del fomento de sus capacidades emprendedoras, asumiendo su
participación en la vida pública como un elemento esencial para el desarrollo presente y fu-
turo de la región. También velarán por la orientación profesional, la emancipación familiar y
el acceso a la vivienda”.

Además, en el artículo 9.1.26 recoge la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, en materia de infancia y juventud, y en su artículo 9.1.7. “el fomento del de-
sarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política
económica nacional”. 

La Ley 1/2007, de 20 de marzo, de creación del Instituto de la Juventud de Extremadura en
su artículo 4.d) establece la función de “facilitar a los jóvenes, asociados y no asociados, la
documentación, el asesoramiento y los recursos necesarios para desarrollar sus iniciativas y
ejercer sus derechos”. En el mismo artículo 4 apartado c) establece también como funciones
de este organismo autónomo “favorecer la autonomía personal, la plena convivencia o la in-
serción social de la juventud, incidiendo especialmente en los ámbitos de emancipación, em-
pleo, vivienda, salud, juventud rural y participación.

Las bases reguladoras de las ayudas a entidades para el desarrollo de programas juveniles se
regularon mediante Decreto 89/2005, de 12 de abril. En su sección segunda del capítulo IV,
bajo la denominación de “subvenciones para financiación de proyectos enmarcados en el pro-
grama de desarrollo de actuaciones del plan de juventud”, se recogen aquellas que se dirigen
a financiar la puesta en marcha y cogestión de programas integrales y específicos de aten-
ción en áreas consideradas prioritarias del vigente Plan de Juventud de Extremadura.

Con la publicación del Decreto 298/2011, de 23 de diciembre, se establecieron las bases re-
guladoras de las ayudas a asociaciones juveniles para el desarrollo de proyectos de interés
general y se inició un proceso de cambios normativos de las distintas líneas de ayudas pre-
vistas en el Decreto 89/2005 de 12 de abril.

Tras la entrada en vigor de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura y en cumplimiento del apartado segundo de su disposición transi-
toria, las bases reguladoras de concesión de subvenciones establecidas antes de la entrada

DISPOSICIONES GENERALESI
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en vigor de la citada Ley habrán de adaptarse a sus previsiones para que se puedan realizar
nuevas convocatorias.

Finalmente, se aborda mediante una disposición final, la modificación del Decreto 27/2010 de
26 de febrero, por el que se regula el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades
Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura, con la finalidad de evitar que una
misma entidad pueda estar inscrita en más de una de las secciones en las que se organiza el
Registro.

En su virtud, a propuesta del Presidente de la Junta de Extremadura, previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su sesión celebrada el 30 de marzo de 2012,

DISPONGO

CAPÍTULO I
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. El presente decreto tiene por objeto establecer las bases reguladoras de las subvenciones
destinadas a financiar proyectos de ámbito regional, dirigidos a jóvenes de la Comunidad
Autónoma de Extremadura con edades comprendidas entre 14 y 30 años, dentro de las
acciones contempladas en el vigente Plan de Juventud de la Junta de Extremadura.

2. A los efectos del presente decreto, se entiende por proyecto de ámbito de actuación re-
gional aquel cuya planificación, desarrollo y resultados se dirige o tiene por destinatarios
jóvenes de ambas provincias, Cáceres y Badajoz.

3. La finalidad de estas subvenciones es propiciar o favorecer la autonomía personal, la ple-
na convivencia o la inserción social de la juventud, incidiendo especialmente en los ámbi-
tos de emancipación, empleo, vivienda, salud, juventud rural y participación, como cauce
para dar cumplimiento a una de las funciones del Instituto de la Juventud de Extremadura
establecidas en la Ley de creación.

Artículo 2. De los principios inspiradores.

La gestión de las subvenciones objeto del presente decreto se llevará a efecto de acuerdo con
los siguientes principios:

a. Publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, objetividad, igualdad y no discriminación.

b. Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por el órgano administrativo concedente.

c. Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

Artículo 3. Del régimen jurídico.

Las subvenciones reguladas en el presente decreto se regirán directamente por esta norma,
por las respectivas convocatorias que aplicarán lo dispuesto en la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y por la normativa básica
del Estado.
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Artículo 4. Procedimiento de concesión y de convocatoria.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto se-
rá el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica.

2. Durante el ejercicio presupuestario de cada año en los términos previstos en el artículo
23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura y atendiendo a lo establecido en el artículo 6 de la Ley 1/2007, de 20 de
marzo, de creación del Instituto de la Juventud de Extremadura el titular de la Presidencia
del Instituto de la Juventud, podrá efectuar la convocatoria periódica de las ayudas regu-
ladas en las presentes bases. 

3. Se publicarán en el DOE y en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura,
dentro del Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma, además de estas bases
reguladoras, las sucesivas convocatorias.

Artículo 5. Financiación.

1. Las subvenciones objeto del presente decreto, que se regirán por el principio de concu-
rrencia competitiva, se financiarán con el límite que se fije en cada convocatoria y siem-
pre dentro del crédito disponible.

2. En la respectiva convocatoria anual se indicará la correspondiente aplicación presupues-
taria con cargo a la cual se harán efectivas las ayudas.

Artículo 6. Beneficiarios y requisitos.

1. Podrán ser beneficiarios de estas subvenciones las asociaciones y entidades prestadoras
de servicios a la juventud de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios de estas ayudas las asociaciones juveni-
les y las entidades equiparadas de conformidad con lo establecido en el artículo 1 del
Decreto 27/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Registro de Asociaciones
Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura.

3. Las entidades solicitantes deberán acreditar, dentro del plazo de presentación de solicitu-
des, el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Figurar inscritas en el Registro de General de Asociaciones de la Consejería competen-
te de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en el Registro de Asociaciones Juveniles y

Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura, como entidad prestadora de ser-

vicios a la juventud.

b) Que los fines y objetivos de las asociaciones o de las entidades, de conformidad con lo estableci-

do sus estatutos, se correspondan o estén relacionados con proyectos contemplados en el artícu-

lo 7 del presente decreto.

c) Ser de carácter privado, sin perjuicio del reconocimiento del carácter de utilidad pública.

Asimismo, los beneficiarios no podrán encontrarse incursos en cualquiera de las prohibiciones
a las que se refiere el artículo 12, apartados 2 y 3 de la Ley 6/2011 de subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 7. Proyectos subvencionables.

1. Se subvencionarán con cargo a estas ayudas proyectos de ámbito regional tanto en su
programación como en los destinatarios y en las actividades a desarrollar, que se dirijan
a favorecer la autonomía y el bienestar de jóvenes con edades comprendidas entre ca-
torce y treinta años.

2. Las líneas básicas de los proyectos estarán orientadas a fomentar y desarrollar la:

2.1) Emancipación y Autonomía por medio de acciones en materia de vivienda, forma-
ción, empleo, autoempleo y el emprendimiento.

2.2) Ciudadanía y Diálogo a través de acciones en materia de convivencia, ocio, diversi-
dad, participación.

2.3) Responsabilidad Cívica, por medio de acciones en educación para la salud, desarro-
llo sostenible y medio ambiente.

3. En la valoración de proyectos se tendrá en cuenta el número de líneas básicas que com-
prendan y su desarrollo, conforme al artículo 17 del presente decreto.

Artículo 8. De las actividades excluidas.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, quedan excluidas de las ayudas
reguladas en el presente decreto, los siguientes supuestos:

a) Actividades docentes, previstas en los planes de estudios vigentes, así como viajes de
fin de curso u otras actividades extraescolares de similar naturaleza.

b) Actividades deportivas federadas.

c) Proyectos y acciones incluidas en el Programa Juventud en Acción de la Unión Europea
o similar que lo sustituya.

d) Aquéllas que contengan preceptos que infrinjan alguna normativa vigente.

Artículo 9. De las obligaciones de los beneficiarios.

Son obligaciones del beneficiario:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto y realizar la actividad subvencionable que fun-
damenta la concesión de las subvenciones, asumiendo, en su caso, la aportación eco-
nómica por la diferencia entre el importe de la cantidad concedida y el coste total de la
actividad para la que se solicita la subvención garantizando que la misma se haga efec-
tiva en los términos y condiciones tenidas en cuenta a la hora de otorgar la subvención.

b) Justificar ante el órgano concedente, en la forma y plazo establecidos en el presente
decreto, el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la
actividad subvencionable, así como justificar el importe de financiación propia para cu-
brir la actividad subvencionada.
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c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente, así
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los
órganos de control competentes, aportando cuanta información le sea requerida en el
ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente, tan pronto como se conozca y, en todo caso, con an-
terioridad a la justificación del cumplimiento de la finalidad, la obtención de otras sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad subvencionada.

e) Acreditar, con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión y con ca-
rácter previo al pago, que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias ante las Haciendas estatal y autonómica y frente a la Seguridad Social, todo ello
de conformidad con lo dispuesto en la normativa reguladora de la respectiva materia.

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debida-
mente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, inclui-
dos los documentos electrónicos, en su caso, en tanto puedan ser objeto de las actua-
ciones de comprobación y control.

h) Adoptar las medidas de difusión previstas en el artículo 17.3 de la Ley 6/2011 de 23 de
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el pre-
sente decreto y demás normativa de aplicación.

Artículo 10. De la realización de las acciones subvencionadas.

1. Las actuaciones objeto de subvención se desarrollarán siempre dentro de la anualidad pre-
supuestaria a que se refiera la respectiva convocatoria y con sujeción a las condiciones,
medios, duración y demás circunstancias previstas en el proyecto del que dependan.

2. Cualquier modificación en las actuaciones proyectadas que la entidad beneficiaria pro-
ponga con posterioridad a la notificación de la resolución de concesión, quedará some-
tida a la aprobación del órgano concedente. 

3. Únicamente se admitirán modificaciones del proyecto subvencionado cuando el benefi-
ciario justifique adecuadamente su necesidad o siempre que las modificaciones supon-
gan una mejora en las condiciones de realización y gestión. 

4. En ningún caso, las modificaciones aprobadas podrán suponer un incremento en el im-
porte de la ayuda concedida ni desvirtuar sustancialmente el proyecto aprobado en el
acto de concesión.

5. En todo caso, la modificación de los proyectos, una vez concedida la ayuda, ha de sal-
vaguardar la finalidad del mismo y no afectar al principio de concurrencia que se tuvo
en cuenta para determinar su cuantía y valorar el conjunto de solicitudes.
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Artículo 11. De los gastos subvencionables.

1. Son gastos subvencionables, conforme a lo establecido en el artículo 36 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aquellos
que indubitadamente respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten
estrictamente necesarios, se realicen con posterioridad a la publicación la respectiva con-
vocatoria anual y se hallen efectivamente pagados dentro del plazo límite de justificación
establecido en el artículo 19 de las presentes bases.

2. Serán elegibles como gastos a subvencionar, los siguientes conceptos:

a) Material fungible (con arreglo a las definiciones del plan general de contabilidad).

b) Gastos de manutención relacionados con el proyecto.

c) Gastos de transportes relacionados con el proyecto.

d) Gastos de personal, justificándose de conformidad con la legislación laboral vigente (nó-
minas y documentos de cotización sellados por la oficina recaudadora). 

e) Gastos de alquiler y mantenimiento.

f) Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad.

g) Otros gastos de imprenta.

3. En ningún caso tendrán la consideración de subvencionables los siguientes gastos:

a) Gastos de capital (Inversiones y gastos de amortización) 

b) Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación, ni
los impuestos personales sobre la renta.

c) Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

d) Los gastos financieros y de garantías bancarias.

e) Los intereses de demora, los recargos, multas coercitivas y sanciones administrativas y
penales.

f) Los gastos de procedimientos judiciales

4. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior
al valor de mercado.

Artículo 12. De la cuantía de la subvención.

1. Podrá ser objeto de la subvención la totalidad o parte del proyecto presentado por cada
entidad solicitante.

2. Las cuantías de las ayudas será distribuida en función de la puntuación obtenida en apli-
cación de los criterios establecidos en el artículo 17 de las presentes bases, de la siguiente
forma:
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3. La concesión de las ayudas se otorgará a aquellas entidades solicitantes que obtengan
mayor valoración, hasta que se extinga el crédito presupuestario previsto para cada con-
vocatoria anual. El supuesto de empate en las puntuaciones totales se dirimirá atendien-
do a la mayor puntuación otorgada en función de los apartados 3, 4, 5 y 6 del artículo 17,
por este mismo orden.

4. Se establece una cuantía máxima de 20.000 euros y una mínima de 4.000, para aquellos
proyectos que obtengan la puntuación mínima contemplada en el apartado segundo del
presente artículo; salvo que la cuantía solicitada sea inferior, en este supuesto la subven-
ción vendrá determinada por el importe solicitado.

Artículo 13. Del régimen de compatibilidad o incompatibilidad de la subvención.

Las ayudas contempladas en el presente decreto serán compatibles con otras, cualquiera que
sea su naturaleza y la Administración o entidad pública o privada, nacional o internacional que
las conceda, siempre que la suma de todas ellas, incluida ésta, no supere el coste de la acti-
vidad subvencionada.

Artículo 14. De la subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la realización de la actividad
subvencionada es obligación directa del beneficiario, dentro de los límites fijados en tal
artículo, permitiéndose la subcontratación con el límite del 50 por 100 del importe de la
actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20% del importe de la subven-
ción y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida al
cumplimiento de los siguientes requisitos:

Puntos Cuantía Puntos Cuantía Puntos Cuantía 

    (continúa)  

48 20000 

47 19500 

46 19000 

45 18500 

44 18000 

43 17500 

42 17000 

41 16500 

40 16000 

39 15600 

38 15200 

37 14800 

36 14400 

35 14000 

34 13600 

33 13200 

32 12800 

31 12400 

30 12000 

29 11600 

28 11200 

27 10800 

26 10400 

25 10000 

24 9600 

23 9200 

22 8800 

21 8400 

20 8000 

19 7600 

18 7200 

17 6800 

16 6400 

15 6000 

14 5600 

13 5200 

12 4800 

11 4400 

10 4000 
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a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por el órgano concedente a soli-
citud de la entidad beneficiaria.

3. En ningún caso podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del
mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos anteriores.

4. Los contratistas quedarán obligados sólo ante la entidad beneficiaria, quien asumirá la total res-
ponsabilidad de la ejecución de la actividad formativa subvencionada frente a la Administración
y velará por el respeto a lo establecido en la presente norma en cuanto a la naturaleza de los
costes subvencionables, todo ello sin perjuicio del deber de colaboración a que están sujetos
los contratistas en los procedimientos de control financiero de las subvenciones.

CAPÍTULO II

DEL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN

Artículo 15. Del procedimiento de concesión, solicitudes y plazo de presentación.

1. El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, procedimiento a través del cual la concesión de las subvenciones se
realizará mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración y puntuaciones ob-
tenidas en cada uno de los proyectos subvencionables y adjudicar, con el límite de crédi-
to fijado para cada una de las convocatorias.

2. Las solicitudes se formalizarán en los impresos normalizados que figuran en el Anexo I del
presente decreto, sin perjuicio de las adaptaciones de la documentación que al amparo
del artículo 16.c) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura se pueda efectuar a través de las correspondientes convoca-
torias. Las solicitudes debidamente cumplimentadas se presentarán en los lugares pre-
vistos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta
un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el
ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura o en cualquiera
de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común e irán acompañadas de los documentos siguientes: 

— Fotocopia en vigor del DNI del representante legal de la entidad, dato que podrá ser
comprobado de oficio por el órgano gestor de las ayudas siempre que el interesado hu-
biese conferido expresamente en la solicitud de la subvención su autorización para que
el órgano gestor recabe directamente el correspondiente documento.

— Documento que acredite la representación de la persona solicitante por parte de la en-
tidad (certificado o copia del Acta en la que se le nombró).

— Documento de Alta de Terceros debidamente cumplimentado y sellado, tanto por la en-
tidad financiera como por la Asociación o Entidad solicitante. En caso de estar previa-
mente dado de alta en el subsistema de terceros de la Junta de Extremadura, fotoco-
pia compulsada del mismo.
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— Declaración responsable conforme modelo Anexo IV.

— Certificado, expedido por el órgano competente, de hallarse al corriente de sus obliga-
ciones con la Hacienda Estatal, Autonómica y con la Seguridad Social o, en su caso, au-
torización de la entidad al Instituto de la Juventud de la Junta de Extremadura para su
comprobación de oficio.

— Proyecto detallado para el que se solicita, conforme al anexo III.

— Certificados conforme al artículo 17.1. de este decreto (se deberá aportar en el supuesto
de que se rellene el apartado B1 del anexo II). 

— Certificados conforme al artículo 17.2 de este decreto (se deberá aportar en el supuesto
de que se rellene el apartado B2 del anexo II).

— Declaración responsable que acredite los recursos humanos a disposición del proyecto
a que se refiere el artículo 17.8 de este decreto, realizada conforme al artículo 71 bis
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciendo constar el número de
efectivos vinculados a la entidad mediante relación laboral a la fecha de presentación
de solicitud (nombre, apellidos, DNI, titulación y tipo de contrato). En el supuesto de
personal voluntario la declaración responsable deberá referirse al cumplimiento de las
obligaciones previstas en la Ley 6/1996, de 15 de enero, de Voluntariado indicando el
número de efectivos vinculados a la entidad mediante relación voluntaria a la fecha de
presentación de solicitud (nombre, apellidos, DNI, titulación y tipo de tareas).

3. El plazo de presentación será de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la
publicación de la respectiva convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

4. Si las solicitudes o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos
se concederá un plazo de 10 días, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de
23 de marzo de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para que se
subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si así
no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. En el marco de cada convocatoria cada entidad solicitante sólo podrá presentar un único
proyecto. En el supuesto de presentación de varios proyectos en una misma solicitud, se
atenderá al proyecto que figure en primer lugar en la relación efectuada por la entidad so-
licitante, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior.

Artículo 16. Órganos competentes para la ordenación e instrucción. 

1. El órgano competente para la ordenación e instrucción del procedimiento será la Dirección
General del Instituto de la Juventud de Extremadura, que realizará de oficio cuantas actua-
ciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.
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2. A efectos de la valoración de las solicitudes, se constituirá una Comisión de Evaluación co-
mo órgano colegiado compuesto por los siguientes miembros

Presidente: El/la titular de la Dirección General del Instituto de la Juventud.

Vocales:

— El/la titular de la Presidencia de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud de
Extremadura.

— Un Vocal de la Comisión Ejecutiva del Consejo de la Juventud de Extremadura.

— Tres vocales designados por la Dirección General del Instituto de la Juventud.

Secretario: Un funcionario/a del Instituto de la Juventud.

3. La Comisión tendrá las siguientes atribuciones:

a) Evaluación de las solicitudes conforme a los criterios de valoración establecidos en el
artículo 17 del presente decreto.

b) Petición de los informes que se estimen necesarios para una mejor resolución de la con-
vocatoria.

c) Concesión, en su caso, del trámite de audiencia de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

d) Formular propuesta de concesión de ayudas al órgano competente para resolver el res-
pectivo procedimiento.

4. La Comisión de Evaluación ajustará su funcionamiento al régimen jurídico de los órganos
colegiados regulado en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y al Título V, Capítulo III, Sección 2.ª, de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Para el estudio y valoración del expediente se podrá solicitar la información, documenta-
ción y colaboración que se considere necesaria.

Artículo 17. Criterios de valoración y selección. 

Cada proyecto podrá ser valorado hasta un máximo 48 puntos, de acuerdo con la distribución
que a continuación se establece y hasta el máximo de puntos que en cada apartado se indi-
ca. Será necesario un mínimo de 10 puntos para resultar beneficiario de las ayudas contem-
pladas en el presente decreto.

Criterios de valoración y ponderación de entidades solicitantes:

1) Experiencia de la entidad en la realización de proyectos o actividades dirigidas a la ju-
ventud en Extremadura. Máximo 5 puntos. A tales efectos, se otorgarán 0.25 puntos por
cada proyecto realizado por la entidad de igual o similar contenido programático que el
que se propone.
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Se acreditará a través de un certificado de las entidades públicas o privadas para las que
se hayan realizado los proyectos conforme al artículo 15.2. En el supuesto de certificados
que deban ser emitidos por el Instituto de la Juventud se aportarán de oficio respecto de
los proyectos o actividades indicados de forma expresa por la entidad solicitante en el
Anexo II apartado B.1.

2) Fomento por parte de la entidad de la contratación de jóvenes titulados mediante la for-
malización de contratos en prácticas para la ejecución y desarrollo de proyectos en los cin-
co años anteriores a la convocatoria. Se otorgarán 0.50 puntos por contrato en prácticas
formalizado con arreglo a la legislación laboral vigente, hasta un máximo de tres puntos.

Se deberá acompañar certificados de empresa referidos a cada trabajador/a que hubiese
sido vinculado a la entidad mediante contrato en prácticas conforme al artículo 15.2.

Criterios de valoración de proyectos

3) Calidad general del proyecto, basada en el cumplimiento de las prescripciones recogidas
en Anexo III. Se otorgarán 1 punto a proyectos que recojan previsiones de todos y cada
uno de los apartados. 

4) Número de actividades a desarrollar en el proyecto. Máximo 10 puntos. 

Por cada una de las actividades que contenga el proyecto 1 punto.

5) Ámbito geográfico de desarrollo del proyecto. Máximo 10 puntos.

Se otorgará 1 punto por cada localidad en la que se desarrolle el proyecto.

6) Ámbito poblacional de desarrollo del proyecto (deberá guardar equivalencia con los datos
oficiales del padrón municipal de cada localidad en la que se desarrolle —jóvenes de 14 a
30 años—). Máximo 5 puntos.

Hasta 300 jóvenes- 0,5 puntos.

De 301 a 500 jóvenes - 1 punto.

De 501 a 750 jóvenes - 2 puntos.

De 751 a 1000 jóvenes - 3 puntos.

De 1001 a 2000 jóvenes - 4 puntos.

Más de 2000 jóvenes- 5 puntos.

7) Viabilidad del proyecto. Máximo 2 puntos.

7.1. Utilización para el desarrollo de actividades del proyecto de instalaciones adscritas
al Instituto de la Juventud de Extremadura: Espacios para la Creación Joven y
Factorías Jóvenes. (0-1).

7.1.1 Sin utilización de instalaciones adscritas al Instituto: 0 puntos.

7.1.2 Con utilización de instalaciones adscritas al Instituto: 1 punto.

7.2. Recursos financieros. Fuentes de financiación ajenas al Instituto de la Juventud, de-
dicados al proyecto. (0-1). 
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7.2.1 Sin fuentes de financiación ajenas al Instituto de la Juventud, dedicadas al pro-
yecto: 0 puntos.

7.2.2 Con fuentes de financiación ajenas al Instituto de la Juventud, dedicadas al pro-
yecto: 1 punto.

8) Recursos humanos a disposición del proyecto (para la valoración de este apartado debe-
rán indicarse en el proyecto las previsiones contenidas en el Anexo III apartado 1.f).
Máximo 12 puntos.

8.1. Sin relación contractual (voluntariado) (0-1).

— Con personal voluntario: 1 punto.

— Sin personal voluntario: 0 puntos.

8.2. Mediante la incorporación de jóvenes procedentes del colectivo de desempleados en-
tre 18 y 30 años (ambos inclusive). Máximo 11 puntos, conforme al siguiente des-
glose:

8.2.1. Por cada mes de contratación propuesto a jornada completa, 2 puntos. 

8.2.2. Por cada mes de contratación propuesta a media jornada, 1 punto.

9) Método de evaluación. Posibilidad de comparación y cuantificación entre previsiones ini-
ciales que justifican el proyecto con la situación final una vez ejecutado el proyecto (má-
ximo 3 puntos):

Utilización y especificación de un método de evaluación: 1 punto.

Utilización y especificación de dos métodos de evaluación: 2 puntos.

Utilización y especificación de tres métodos de evaluación: 3 puntos.

Artículo 18. Resolución.

1. El órgano competente para resolución de las subvenciones es el titular de la Presidencia
del Instituto de la Juventud, sin perjuicio de las fórmulas de desconcentración o delega-
ción de competencias.

2. El plazo máximo de resolución y notificación será de 6 meses desde la publicación de la
correspondiente convocatoria. Dicho plazo podrá suspenderse de acuerdo con lo previsto
en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Transcurrido dicho
plazo máximo sin haberse publicado resolución expresa del procedimiento en el Diario
Oficial de Extremadura se podrán entender desestimadas las solicitudes de conformidad
con el art. 44.1 de la LRJAP y PAC.

3. La resolución, además de contener pronunciamiento expreso sobre la concesión o dene-
gación de las ayudas, supondrá la aprobación de los proyectos o actuaciones subvencio-
nadas y por ende, de acuerdo con los cuales habrán de realizarse los mismos y a cuyo
cumplimiento quedará condicionada la subvención concedida.

4. La resolución de concesión de la subvención conllevará el compromiso del gasto corres-
pondiente.
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5. La Resolución que se adopte será publicada en el Diario Oficial de Extremadura, surtien-
do dicha publicación los efectos propios de la notificación de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 59.6 y concordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indi-
cando, además, que pone fin a la vía administrativa y que contra la misma cabe interpo-
ner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde
el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición
del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó la Resolución y sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que estimen oportuno.
Adicionalmente se publicará en la sede electrónica corporativa de la Junta de Extremadura
dentro del Portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma la relación de ayudas con-
cedidas con expresión de la convocatoria, programa y crédito presupuestario al que se im-
putan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad conforme a lo dispuesto en el artículo
17 de la Ley 6/2011, de 23 marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

6. Se entenderá aceptada la subvención concedida transcurrido el plazo de diez días natura-
les contados desde la publicación de la resolución de concesión sin que el beneficiario ma-
nifieste expresamente lo contrario.

Artículo 19. Pagos a entidades beneficiarias.

1. El pago de las ayudas concedidas será propuesto por el organismo competente en mate-
ria de juventud y hecho efectivo por la Consejería competente en materia de Hacienda en
el plazo que resulte de su sistema contable, de la siguiente forma:

a) Un primer pago equivalente al 50% de la cuantía total de la ayuda una vez publicada
la resolución de concesión de la subvención.

b) El 50% restante de la ayuda una vez justificado el 100% de la subvención concedida.

c) Los beneficiarios de las ayudas establecidas deberán proceder a justificar el 100% de
las mismas con la fecha límite del 15 de noviembre del año a que se refiera la respec-
tiva convocatoria.

2. En todo caso para el pago de las subvenciones concedidas deberá quedar acreditado de-
bidamente por el órgano administrativo correspondiente que el beneficiario se encuentra
al corriente de sus obligaciones fiscales y tributarias con la Hacienda Estatal y con la
Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como de estar al corriente de sus obligaciones
con la Seguridad Social.

3. No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario sea deudor por re-
solución de procedencia de reintegro.

Artículo 20. Justificación de Subvenciones

1. Las justificaciones por el beneficiario del cumplimiento de las condiciones impuestas y de
la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión de la subvención, re-
vestirá la modalidad de Cuenta justificativa.
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2. La cuenta justificativa contendrá la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas
en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

b) Memoria o dossier de publicidad del proyecto donde se refleje claramente la financia-
ción o cofinanciación, según proceda, conforme a las siguientes prescripciones: Deberá
figurar el logotipo corporativo formado por la plasmación tipográfica de la expresión
“Gobierno de Extremadura” y el logotipo del Instituto de la Juventud de Extremadura.

c) Una memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que con-
tendrá:

— Una relación clasificada de los gastos con identificación concepto, del acreedor y del
documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago conforme al Anexo V.

— Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-
cantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior y la documentación acreditativa del pago. Los justifi-
cantes de gasto deberán identificar, además, el proyecto al que se imputa el gasto
subvencionado, o estampillado en el supuesto de cofinanciación a que se refiere el
apartado 4 del presente artículo. 

— Para el supuesto de nuevas incorporaciones de jóvenes desempleados de 18 a 30
años, documentación justificativa de gastos de personal mediante la presentación de
fotocopias compulsadas del/os contrato/s laboral/es donde se identifique claramen-
te su objeto y relación con el proyecto para el que se solicita la subvención, acom-
pañado de las nóminas y boletines de cotización a la seguridad social (TC1 y TC2)
debidamente sellados por la oficina recaudadora. Todo ello de conformidad con el ar-
tículo 17.8.2 del presente decreto.

— En el supuesto de uso voluntariado a que se refiere el artículo 17.8.1, se deberá
acompañar fotocopia del documento de incorporación donde se especifique entre
otras circunstancias el tiempo de dedicación al proyecto y la fotocopia del seguro de
accidentes y enfermedad derivados directamente del ejercicio de su labor volunta-
ria. Todo ello conforme a la Ley 6/1996, de 15 de enero, del Voluntariado.

— Para el supuesto de otros gastos de personal se adjuntarán fotocopias compulsadas
del/os contrato/s laboral/es, acompañado de las nóminas y boletines de cotización
a la seguridad social (TC1 y TC2) debidamente sellados por la oficina recaudadora.

— Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la ac-
tividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia (Anexo VI).

3. De conformidad con el artículo 36.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuando el importe del gasto subvencionable
supere la cuantía de 12.000 euros en el supuesto de prestación de servicios por empre-
sas u otras entidades, el beneficiario deberá haber solicitado como mínimo tres ofertas
distintas, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten.
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4. Validación y estampillado de justificantes de gasto en el supuesto de cofinanciación.

a) En el supuesto de que el mismo justificante se utilice para un proyecto cofinanciado por
más de una administración o ente público, los gastos se justificarán con facturas y de-
más documentos, conforme a lo establecido en el número 2 anterior mediante fotoco-
pias compulsadas.

b) Los justificantes originales se marcarán previamente a la compulsa con una estampilla,
indicando en la misma la subvención para cuya justificación han sido presentados y si
el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención.

Artículo 21. Reintegro de la subvención.

1. Procederá la revocación y posterior reintegro de las cantidades y, en su caso, de los intere-
ses percibidos, así como la exigencia de interés de demora desde el momento del pago de la
ayuda hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Incumplimiento de la obligación de justificación.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención fue concedida o de las condi-
ciones impuestas con motivo de la concesión.

c) Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

d) Incumplimiento de cualquier otra de las obligaciones descritas.

e) En los demás establecidos en el artículo 43 de la Ley de Subvenciones.

2. Sin perjuicio de lo anterior, cuando el cumplimiento del beneficiario se aproxime de modo
significativo al cumplimiento total y se acredite una actuación inequívoca tendente a la sa-
tisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada por el crite-
rio de proporcionalidad, de conformidad con la Ley General de Subvenciones. Se conside-
rará que el cumplimiento por el beneficiario se aproxima significativamente al
cumplimiento total, cuando se haya ejecutado un 80% de las actividades e inversiones
objeto de la subvención. En estos casos procederá la pérdida del derecho a la subvención
en cuanto a la parte no ejecutada.

Procederá el reintegro total de la subvención concedida, cuando las actividades e inver-
siones subvencionables se ejecuten en un porcentaje inferior al 80% de las mismas.

3. En el caso de que el importe de la ayuda concedida en virtud del presente decreto, en
concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, superase el coste de
la actividad subvencionada, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de
la actividad desarrollada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos de Derecho Público.

5. La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulten
exigibles.

6. El procedimiento de reintegro se ajustará al procedimiento administrativo regulado en el Capítulo
II del Título III de la Ley de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Disposición adicional única. Convocatoria para el año 2012.

1. Se efectúa la primera convocatoria, mediante el procedimiento de concurrencia competi-
tiva, de las ayudas contenidas en el presente decreto correspondiente al año 2012. 

2. El objeto y los beneficiarios de la subvención serán los expresamente indicados en los ar-
tículos 1 y 6 de las bases reguladoras, respectivamente.

3. El procedimiento de concesión y convocatoria será el previsto en el artículo 15 de las ba-
ses reguladoras.

4. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del
día siguiente al de la publicación del presente decreto en el Diario Oficial de Extremadura.
Las solicitudes irán dirigidas al Instituto de la Juventud de Extremadura, y podrán pre-
sentarse en los lugares previstos en el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciem-
bre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se regulan las funciones ad-
ministrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

5. Las solicitudes se formalizarán con arreglo a los anexos del presente decreto. Si las solicitu-
des o la documentación presentada no reuniese los requisitos establecidos se concederá un
plazo de 10 días, de acuerdo con el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura y 15.4 del presente decreto, para
que se subsane el defecto o acompañe la documentación preceptiva, con indicación de que, si
así no se hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser
dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. La solicitud se acompañará de la documentación expresada en el artículo 15 de las bases
reguladoras.

7. Los órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del procedimiento, así
como el plazo de resolución y notificación, serán los indicados, respectivamente, en los artí-
culos 16 y 18. La concesión de las subvenciones a las que se refiere la presente Convocatoria
corresponde a la Secretaría General de Presidencia en virtud de las competencias que por
desconcentración le atribuye el artículo 8.3 del Decreto 204/2011, de 5 de agosto, por el que
se establece la Estructura Orgánica de la Presidencia de la Junta de Extremadura en la re-
dacción dada por el Decreto 21/2012, de 10 de febrero. (DOE núm. 29, de 13 de febrero),
mediante resolución dictada a propuesta de la Dirección General del Instituto de la Juventud,
como órgano instructor del procedimiento, y previo informe de la Comisión de Valoración cu-
ya composición se establece en el artículo 16 del presente decreto.

8. Para la valoración y selección de las solicitudes presentadas se tendrán en cuenta los cri-
terios establecidos en el artículo 17 de las bases reguladoras.

9. Las ayudas objeto de esta convocatoria periódica se financiarán con cargo a la siguiente
aplicación presupuestaria: 02.03.253B.489.00, Proyecto: 200017005000300 y
Superproyecto 200017059002, por importe de 140.000 €, prevista en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2012.
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10. La cuantía de las ayudas será la establecida en el artículo 12 del presente decreto.

11. Las subvenciones concedidas deberán justificarse hasta el 15 de noviembre de 2012.

12. La resolución del procedimiento se notificará mediante su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. 

La resolución del procedimiento pondrán fin a la vía administrativa y contra la misma ca-
be interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente al de su publicación, sin perjuicio de la posibilidad de
previa interposición del recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dic-
tó la Resolución, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro que
estimen oportuno.

13. Contra el presente acto de convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, podrá in-
terponerse con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, según lo
previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Asimismo podrá interponer-
se, directamente, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos me-
ses a contar desde el día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los
artículos 14,10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier
otro que consideren procedente. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga la Sección Segunda del Capítulo IV del Decreto 89/2005, de 12 de abril, por el que
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a entidades para el desarrollo de progra-
mas juveniles. (DOE número 43, de 16 de abril) así como cuantas disposiciones de igual o in-
ferior rango se opongan a lo establecido en el presente decreto.

Disposición final primera. Modificación del Decreto 27/2010, de 26 de febrero, por
el que se regula el Registro de Asociaciones Juveniles y Entidades Prestadoras de
Servicios a la Juventud de Extremadura.

El Decreto 27/2010, de 26 de febrero, por el que se regula el Registro de Asociaciones
Juveniles y Entidades Prestadoras de Servicios a la Juventud de Extremadura se modifica en
los siguientes términos:

Uno. Se añade un nuevo punto al artículo 6:

“5. Una misma entidad no podrán figurar inscrita en más de una de las Secciones en las que
se organiza el Registro.”

Dos. Se modifica el apartado 2 del artículo 9, el cual queda redactado en los siguientes tér-
minos:
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“2. La solicitud se acompañará de la siguiente documentación:

a) Resolución de inscripción en el correspondiente Registro General de Asociaciones de la
Consejería competente de la Junta de Extremadura o Registro Público que correspon-
da, en su caso, así como la hoja registral correspondiente.

b) Acta Constitucional (dos copias).

c) Estatutos vigentes de la entidad (dos copias).

d) Certificado de la persona titular de la Secretaría de la entidad, con el visto bueno de
quien ostente la Presidencia, acreditativo de su número de miembros, con datos desa-
gregados por sexos y edades, sede social y delegaciones o establecimientos de la mis-
ma, teléfono y e-mail, así como su nivel de implantación territorial.

e) Certificación literal del acta de elección de cargos vigentes, con datos desagregados por
sexos y edades (dos copias).

f) Código de Identificación Fiscal (CIF).

En el supuesto de asociaciones juveniles y entidades asimiladas conforme al artículo 1.2 del
presente decreto, deberá acompañarse además el siguiente documento:

— Certificado suscrito por la persona titular de la Secretaría, con el visto bueno de quien
ostente la titularidad de la presidencia, acreditativo de la composición mayoritaria de la
misma por jóvenes extremeños y extremeñas mayores de catorce años, no formando
parte de su órgano directivo ninguna persona menor de dieciocho años ni mayor de
treinta, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 7.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15
de enero, de Protección Jurídica del Menor.”

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 30 de marzo de 2012.
El Presidente de la Junta de Extremadura,

JOSÉ ANTONIO MONAGO TERRAZA



ANEXO I 

 
 

Gobierno de Extremadura  
Presidencia 
Instituto de la Juventud de Extremadura 

 
MODELO DE SOLICITUD SUBVENCIONES  

“PROYECTOS DE ÁMBITO REGIONAL ENMARCADOS EN EL PROGRAMA DE DESARROLLO DE 
ACCIONES DEL PLAN DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA” 

Datos de identificación de la entidad y del/a representante legal: 
1.1 Datos de la entidad solicitante 

Nombre o razón social  
 

 Siglas  

Domicilio  Tlf y fax:  

CP. Localidad  CIF:  

e-mail  Web  

Nº. Inscripción Registral  

1.2. Datos del/a representante legal: 

Nombre y apellidos  DNI: 

Cargo  TELF: 

e-mail:  

2. Datos del Proyecto: 

Denominación del proyecto  para el que solicita subvención. Presupuesto de Gastos del 
Proyecto 

  

La resolución de esta solicitud se dictará y notificará en el plazo máximo de 6 meses a contar desde la fecha de publicación de la 
convocatoria. Si transcurriera dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado la resolución, la solicitud se entenderá 
desestimada (art. 42.4 Ley 30/1992, en su redacción dada por la Ley 4/1999). 

Se autoriza al órgano gestor de la ayuda a la comprobación de oficio de deudas tributarias y con la Seguridad Social (Marcar si 
procede, en caso contrario se deberá aportar justificación documental al respecto). 

Al amparo del Decreto 184/2008, de 12 de septiembre (DOE núm. 81), el solicitante presta su consentimiento al órgano instructor 
para que verifique su identidad  y residencia, no exigiéndose en este caso la presentación de la copia del DNI exigida (Marcar si 
procede, en caso contrario se deberá aportar justificación documental al respecto) 

Don/Dña. ______________________________________________________representante legal de la entidad solicitante certifica 
la veracidad de todos los datos obrantes en el presente Anexo I. 

____________________a _______________de____________________ de 201..... 

Firmado y sello de entidad: 

 

INSTITUTO DE LA JUVENTUD DE EXTREMADURA. Avda. Adriano, 4. CP. 06800 Mérida (Badajoz).  

Protección de Datos. En cumplimiento de lo dispuesto en el Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, el Instituto de la Juventud le informa que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este 
formulario  que figuran como anexo I y siguientes a la presente orden va a ser incorporados, para su tratamiento, en un fichero 
automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad actualizar el registro 
general de asociaciones juveniles y entidades que presten servicios a la juventud. De acuerdo con lo previsto en la citada ley orgánica, 
puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo un escrito al Instituto de la Juventud de 
Extremadura. Adriano, núm.4. CP. 06800 Mérida (Badajoz) 
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ANEXO II  

Gobierno de Extremadura 
Presidencia  
Instituto de la Juventud de Extremadura 

A)  ÁMBITO DE ACTUACIÓN E IMPLANTACIÓN TERRITORIAL 
 
Domicilio Social/fundacional: 

Ámbito territorial de actuación: LOCAL COMARCAL PROVINCIAL REGIONAL 

OTROS  
 
B) EXPERIENCIA DEMOSTRABLE EN EL DESARROLLO DE PROYECTOS JUVENILES 
 
B.1).- EXPERIENCIA EN DESARROLLO Y GESTIÓN DE PROYECTOS  DE IGUAL O 
SIMILAR CONTENIDO PROGRAMÁTICO. 

ACTIVIDAD FECHA  DESTINATARIO PÚBLICO O 
PRIVADO 

   

   

   

   

   

B.2).-  FOMENTO DE LA CONTRATACIÓN DE JÓVENES TITULADOS MEDIANTE LA 
FORMALIZACIÓN DE CONTRATOS PRÁCTICAS PARA EL DESARROLLO DE 
PROYECTOS EN LOS 5 AÑOS ANTERIORES. 

PROYECTO AÑO CONTRATO DURACIÓN  NÚMERO IDENTIFICACIÓN DEL 
TRABAJADOR EN TC/2 

     

     

     

     

     

     

Don/Dña. 
______________________________________________________representante legal 
de la entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente 
Anexo II. 

____________________a _______________de____________________ de 201..... 

(Firma y sello de entidad) 

A N E X O  I I
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ANEXO III 

 
 

Gobierno de Extremadura  
Presidencia 

Instituto de la Juventud de Extremadura 

 

NOTAS EXPLICATIVAS SOBRE EL PROYECTO PARA EL QUE SE SOLICITA LA 
AYUDA 

1. PUNTOS BASICOS QUE DEBEN CONTEMPLAR LOS PROYECTOS.  

A) Denominación. 

B) Justificación (fundamentos, motivos, razones que justifica el proyecto). 

C) Líneas básicas de actuación (conforme al artículo 7.2.) 

D) Programa de desarrollo de actividades por cada línea básica. 

d.1).- Metodología. 

d.2).- Temporalización. 

d.3).- Ámbito territorial de desarrollo del proyecto. 

d.4).- Población juvenil destinataria. 

E) Viabilidad del proyecto: 

e.1).- Recursos materiales a disposición del proyecto. 

e.2).- Recursos financieros. Fuentes de financiación ajenas al Instituto de la 
Juventud de Extremadura dedicados al proyecto. 

F) Recursos humanos a disposición del proyecto (cuantificación y descripción detallada): 

 f.1).- Sin relación contractual (voluntariado): 

Número de 
Recursos Humanos 

Tipo de jornada 
(completa/media jornada) 

Duración 
(meses) 

   

   

   

 

A N E X O  I I I
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 f.2).- Mediante la incorporación de jóvenes procedentes del colectivo de 
desempleados entre 18 y 30 años (ambos inclusive).  

 

Número de 
contratos 

Tipo de Jornada laboral 
(completa/media jornada) 

Duración 
(meses) 

   

   

 

2. PRESUPUESTO: 

Gastos (Señálese el importe por cada concepto que se indica): 

• Material fungible: 
• Gastos de manutención relacionados con el proyecto: 
• Gastos de transporte relacionados con el proyecto: 
• Gastos de personal, justificándose según legislación laboral vigente: 
• Gastos de alquiler y mantenimiento imprescindibles para el proyecto: 
• Gastos de publicidad y difusión propios de la actividad: 
• Otros gastos de imprenta: 

 

Ingresos (Señálese el importe por cada concepto que se indica): 

• Fondos propios de la entidad 
• Subvenciones de Ayuntamientos 
• Otras subvenciones de la Administración Regional 
• Subvenciones Estatales 
• Subvenciones Europeas 
• Financiación Privada 

 

TOTAL (Gastos - ingresos): 

Coste del proyecto____________, importe solicitado al IJEX___________.
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Gobierno de Extremadura  
Presidencia 

Instituto de la Juventud de Extremadura 

 

ANEXO IV 

(Declaración Responsable)  

 

D./Dña.................................................................................................................................. 

con DNI..................................... actuando en nombre y representación de……………………. 

....................................con domicilio en:............................................................................... 

……………………………………………………………………………………………………………… 

 

DECLARA: 

 

Que la entidad a la que representa no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias 
recogidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que impide obtener la condición 
de beneficiario. 

 

En......................................., a.........de..................................., de................. 

 

 

(Firma y sello de la entidad) 

A N E X O  I V
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Gobierno de Extremadura  
Presidencia 

Instituto de la Juventud de Extremadura 

ANEXO V 1 

(MODELO DE  RELACIÓN DE GASTOS, SIN PERJUICIO DE APORTAR LA 
DOCUMENTACIÓN RESTANTE DE LA CUENTA JUSTIFICATIVA) 

 

N´º de 
Orden 

Tipo 
de 
docum
ento  

Concepto  Acreedor Importe Fecha de 
Emisión 

Fecha de 
Pago 

       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       
       

                                                
1 A presentar junto con la cuenta justificativa 

A N E X O  V 1
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Don/Dña. ____________________________________________________representante 
legal de la entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente 
Anexo V. 

____________________a _______________de____________________ de 201..... 
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Gobierno de Extremadura  
Presidencia 

Instituto de la Juventud de Extremadura 

 

ANEXO VI2 

 

(Subvenciones y Otros ingresos que hayan financiado el  proyecto) 

 

SUBVENCIONES/OTROS 
INGRESOS 

PROCEDENCIA IMPORTE 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
   
   

 

 

 

 

Don/Dña. ____________________________________________________representante 
legal de la entidad solicitante certifica la veracidad de todos los datos obrantes en el presente 
Anexo VI. 

____________________a _______________de____________________ de 201..... 

                                                
2  A presentar con la cuenta justificativa. 

A N E X O  V I 2

• • •
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